
Unas 40 casas del Procrear se
sortearán para San Rafael
23/02/2021

El próximo 4 de marzo se realizará el sorteo de unas 300
viviendas del Procrear en Mendoza, de las cuales casi 40 están
ubicadas en San Rafael.
Según indicó en Fm Vos (94.5) Luciano Scatolini, secretario de
Desarrollo  Territorial  del  Ministerio  de  Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, 330 viviendas volverán a
ser sorteadas en Mendoza.
“La convocatoria tiene que ver con entregar una cantidad de
viviendas que por motivos como obras no terminadas o procesos
de adjudicación no realizados no se habían podido terminar de
entregar a sus adjudicatarios. Ahora en Mendoza tenemos más de
300 viviendas para el sorteo del 4 de marzo”.
Sobre los requisitos para inscribirse dijo que hay que hacerlo
en  www.argentina.gob.ar/procrear  y  “los  requisitos  son  al
menos dos salarios mínimos vitales y móviles y 12 meses de
ingresos demostrables y tener como fin de vivienda única, no
es para quienes ya tienen una propiedad”.
Scataloni  aseguró  que  “estamos  hablando  con  el  intendente
Félix porque sería bueno que San Rafael vuelva a tener un
desarrollo urbanístico nuevo. Nosotros ya hemos lanzado 30
licitaciones  en  el  país.  Aspiramos  a  que  con  el  trabajo
articulado con Provincia y municipios podamos ir teniendo una
agenda para volver a construir viviendas en Mendoza”.
El Gobierno Nacional reabrió las inscripciones para quienes
estén interesados en acceder a una vivienda de los desarrollos
urbanísticos que Procrear tiene en Mendoza. Se tratan de los
ubicados en Ciudad, San Rafael, San Martín y Maipú. La idea es
que se sorteen en marzo para ser entregados antes de mayo.
Desde la Secretaria de Desarrollo Territorial de la Nación
esperan cumplir durante el primer cuatrimestre de este 2021
con la entrega de todas las viviendas que se construyeron a
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través  de  desarrollos  urbanísticos.  Por  eso,  tras  el
relanzamiento del plan Procrear en agosto del 2020, se fijaron
diferentes objetivos, entre ellos poder otorgar las casas que
aún no han sido adjudicadas.
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